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DiRHCCION-ADAiiNlSTRACiON;
Calle de! Germen, núm, 29, antrásuálo. 

Teléfono núm. 2&49

VENTA DE EJEMPLARES 

Minieterio de la Gobernación, planta bajo» 
Número suelto, O,SO

S U  M A R I

Parte oScial.

Pr.írjidanda del Consejo de Ministros.
ICcál decreto aílmiticndo la dhnisión del 

cargo de Gobernador civil de Ja pro
vincia  de Tarragona a D. Manuel üreus» 
Página  546.

O tro Ídem id, id , de la provincia de Va
lencia a I). R afael R ípoll y  Cabrera ,— 
Página  546.

Q tro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Burgos a D. José López 
Boullosa, que desenvpcña igual cargo 
en la de Oviedo.—Página 546.

Otro ídem  id. id. de la provincia de Ovie
do a 1). Ramón G arda  idovoa, que des
empeña igual cargo en la de Burgos, 
Página 546.

Giro ídem  id , id. de la provincia de Ta
rragona a T>. Policiano Maestre^ cesan-

i, te  de igual cargo,—Página  546.
Q tro Ídem id , id . de la provincia de Va

lencia a D, Julio Blasco, que desem pe
ña igual cargo en la provincia de Cór
doba.—Página 546, ^ '

Ministerio de la Gobernación.
S ea l decreto concediendo la nacionalidad  

española a Ham ed hen el Hach.—P á
gina 546

Ministerio de la Guerra.
Reales ordenes disponiendo  se devuelvan  

a los individuos que se mencionan Jas 
cantidades que se indican, la s  cuales in- 
gresaí'on para feáitcir e l tiem po de su  
servicio en fila s,—Páginas 546 y  547.

Ministerio de Instrucción PábUea 
y Bellas Artes.

Jteal ordctt disponiendo se clasifique como 
benéfico partircular docente, la Funda
ción ‘̂Escuelas Católicas Fernández

M urtinez de S eptien”, institu ida en 
R ehoyos 0 a n ta 7 id e r}  por doña Igna- 
cia Fernández M artínez de Beptieti.— 
Páginas 547 y  548.

Otra disponiendo se adquieran con des
tino  a las B iblio tecas/públicas del E s
tado  200 ejem plares (M la obra titu lada  
'*La Avellancdcd', de la que es au4or 
D. Lorenzo Cruz F uen tes  — Páginas 
548 y  549.

Administración CentráL
I n s t r u c c i ó n  p ú b lic / , .  —  S u b se c r e ta r ía .—  

D eclarando desierto el concurso de 
traslado a7\nnciado para proveer la 
Cátedra de Zooyrafia de arf.iculado, va
cante en la Facilitad de Ciencias de la 
U niversidad Ce?itral, y  disponiendo que 
su provisión se anuncie al turno de 
oposición en tre  Aiix íligr es. — Pági
na  549.

Anunciando al turno de opoFición m ir e  
A uxiliares la provisión  de la Cátedra  
de Zoografia de articulados, vacante en 
la Facultad de Ciencias dé la U niver
sidad Central.—Página  549.

Concediendo audiencia a los represen
tan tes e in teresados en los beneficios 
de la Fundación in stitu ida  en el pue
blo de B idé {Orense) por el Canónigo 
D, José María M artínez Pazos. — Pá- 
gina  549.

Concediendo quince dias de prórroga a 
la licencia que por enfermo se encuen
tra  disfrutando D. Sebastián de Laca- 
líe, Profesor de R eligión del In stitu to  
de Tarragona.—Pági7ia 549.

"Nombrando en v ir tu d  de concurso a don 
José Crespo Velasco A yudante de ta- 
ileres de la Escuela Industria l de San
tander,—Págm a  549.

A scensos y  nom bram ientos de personal 
subalterno dependiente de este Mhiis- 
tério .—Página  549.

Dirección general de Prim era enseñan
za.—A cZ rec/urso in terpuesto
por la señora G arda Cantero y  otras 
opositoras, y  en su v ir tu d  declarando 
anulados los nom bram ientos hechos 
por el Rectorado de VaUadoJiá a favor

de las señoras Dorivínguez y  Rico.— 
Página  550.

A7hnnciando a concurso de traslado la 
provis\ú2L .de la plaza de Inspector de 
P rim era enseñanza de la provincia  de 
teoría y  otra de igual clase en la pro*. 
t>incía de Gerona.—Página  550.

F om ento . — Dirección general de Obraff 
públicas.—Sección de Puertos.—Conce
siones. — Autorizando a la Sociedad, 
^'Puente Vizcaya'* para constru ir en los 
m tielles de Porhigalete y  Las A renas 
dos EalüS de espera y  andenes de ac-í 
ceso a la barquilla del transbordador^ 
Págm a  550. \

Ide^n a D. José Panizo Piquero para cons
tru ir en las inm ediaciones de la dár* 
sena de Saii Juan de Nieva, del puerta  
de A vilés, un edificio con destino a la 
ven ta  de efectos navales, planos, car  ̂
ta s  Indrográficas y  dem ás pubUcacio* 
nes de la D irección general de Nave< 
gacián.—Página  551.

Agiias.—Oonceífien^o a D, Cristóbal Eles- 
pe autorización para derivar 4.000 li, 
tros de agua, por segm ido, del rio Ara
gón, en térm ino m unicipal de Castie^ 
lio de Jaca {H uesea).—Página 551.

Comisaría genej-al de Seguros. — Awwtk 
ciando haber sido declarada  en perio^ 
do de liquidación la Vompañia anónii 
m a de Seguros ''Yens Eabania*\—Pá< 
gina  552.

A n e x o  1 .^  —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o
TRAL M eTEOROLÓCÍXCO. —  SUBASTAS.— AD. 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.—  A dM INIS,
T R A cióN  M ü N ic iP x \L . —  A n u n c i o s  o f x  ̂
CIALES i)E La E qu ita tiva  (Fundación  
R osillo),

A n e x o  2.®— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís *,
TICOS DE

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Inspecciaií 
general. E stados de la redaudaciáfí 
obtenida en el m es de A bril próxinié. 
pasado,

I n st u c c tó n  vú b lw a ,--C o n tin u a c ió n  dé% 
Escalafón general del personal sitbdU 
ierno dependiente de este Ministeri(A¿

A n exo  3.®— T r ib u n a l  S u pr em o .— Sala d |  
lo Civil.—F inal del pliego  15
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PAK.TE OFÍCIAU

PMSüEHaA SEi raSEJO 
BE M iraos

S. M, el B ey D, AlfOBSO X III  (q. D, g.), 
B. M, la  B ein a  D oña V ictoria E ugenia , 
S, A, K, el P rincipo  de A stu rias  e In fan 
tes y  ueniás personas de la  Augusta, Hoal 
•Faniííía, continiían sin  novedad en sil 
'?iiii3ortante saliicL

R EA LES DEGRETOS 

acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en ad m itir la  dim isión que del 
'Cargo de Oobernaclor civil de la  xirovin- 
■cia de T arrag o n a  Me lia p resentado don 
.'Manuel Creus.

Dado en P a lic io  a diez de Xvíayo de 
uiiil novecientos veintiuno,

A LFO N SO  

'SI Presidente' de.1 Consejo de Ministro.?, 
M aküel. A llen d esa lazak .

De acuerdo con Mi Consejo de Mliiis- 
'tros,

Vengo en ad m itir la  d im isión que dei 
cargo de G obernador civil de la  p ro v in 

c i a  de V alencia Me ñ a  p resen tado  D. R a
fael R ipoll y Cabrera,

D ado en Palacio  a  diez de Mayo de 
.mil novecientos A^eiiitiuno,

ALFONSO
'Ki Presidente del Consejo de Ministros»

MA NUEL AT. L E D b:« ALA Z AE,

D e acuerdo con Mi Consejo de iviJiiis- 
tro s ,

” Vengo en nom brar G obernador civil de 
;la p rov incia  de B urgos a D. José López 
;Boullosa, que desem peña igual cargo en 
da de Oviedo.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
m il novecientos vein tiuno .

 ̂ ALFONSO

‘ E l Presidente de] Consejo de Ministros,
" ' ■ Manuel Allií n̂desalazak,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
’ tro s ,'
. Vengo en nom brar G obernador civil de 
la  p rov incia  de Oviedo a D. R am ón Gar- 
Cía Novoa, que desem peña igual cargo 
«n la  de B urgos.

D a d o 'e n  P alac io  a diez ele Mayo de 
' *11111 novecientos veintiuno»

..... ALFONSO
. î FrestAenie ú tl  Consejo de M ínhiroe,

...

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la  provincia de T arragona a D. Policiano 
M aestre, cesante, de igual cargo.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO

El Presidcr.te dcI CorAseío de Ministros. 
Manuel Allendesalazar.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la  p rovincia de V alencia a D. Ju lio  B las
co, Qiie desem peña igua l cargo en la de 
Córdoba.

Dado en Palacio, a  diez de de
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO •

El Presidente del Consej.o de Ministros, >
Ma n ü f. l Ai.len d es a la za r .

s itad a s  en la  D elegación de Placiendaí 
de la  p rov inc ia  de L érid a  se devuelvan  
500, correspondientes a la  c a rta  de pagO' 
n iunero  200, esped ida  en 27 de N oviem 
b re  de 1919, quedando  satisfec iio  coa  
las  250 re s ta n te s  el to ta l de la  cuota, 
m ili ta r  que  señ a la  el a rtícu lo  267 do 
la re fe r id a  iey, debieiicio p e rc ib ir  la  in 
d icada  sum a el ind iv iduo  que e fe c tú a  
el depósito  o la  p erso n a  ap o d erad a  en  
fo rm a  Iegv?d, según dispone el a r t ic u ló  
470 dei R eg lam en to  d ic tado  para  la» 
e jecución  de la ley de Reclutamiento-,^- 

De R eal o rd en  lo d ig o  a  V* E. parar 
su conocim iento  y dem ás efectos. D ioó 
guard® a V ‘ S . m uckos años, M adrid ,/ 
7 de Mayo de 1921.

VIZCONDE D E aEZA:-
... - 'r

S eñor C ap itán  g en e ra l de la cuarta l 
R eglón.

m í
iZj *,L-5

REAL DECRETO

A  propuesta  dei M inistro  de la Gober
nación, de acuerdo con la Coinisión per- 
manent-e- del Consejo de Estado,

.Vengo en decre tar lo sigu ien te:
A rtículo IG 3é concede la  naciona li

dad españo.Ia a Flamed ben el Hach.
A rtículo  2a La expresada, concesión 

no p roducirá  efecto aiguno b asta  que el 
Interesado preste  juram ento  de ddelidad 
a la  C onstitución y de ebediencia a las 
leyes, con renuncia  de todo pabellón ex* 
tran je ro , y sea in scrita  en el R egistro  
c iv i l

Dado en Palacio  a diez de Mayo de 
EL? novecientos yeiiitiuno.

' ............ ALFONSO :
El Minísíro de ia Gobernación,

Gabino Bügállal.

y - T S i 3 B S í i B g e B

B,EALES O R D E N E S■

Excm o. S r.: V is ta 'la  InstaHCbi pro- 
m o Y i d a po r S a 1 v a d o r E s te  1 a T o m á s , 
so ldado  del R eg im ien to  de In fa iite r ía  
de la  A lbuera  nú m ero  2 6, en so lic itud  
de que le sean devuelías 500 pesetas 
de las 750 que ing resó  p a ra  la  recliic*- 
ción del tiem po de se,TYicio en filas, 
p o r te n e r  concedidos* los beneficios del 
a rtícu lo  271 de la  vige.nte ley  dé R e- 
c lu tam ien tó , ' '; : ...' G ■ r

S. M. el R ey (q. D, g .) se lia servido' 
d isp o n e r q u e  de las 750 n ese tas  depo

E xcm o. S r .: V ista la in s tan c ia  q u ^  
y . E, eursó  a este  M inisterio , proiiiovi-^ 
da po r A n ton io  R o dríguez  Sánchez^ 
soldado del R eg im ien to  de Infanterísé- 
Las Falma.s, núm ero 66, en solicitud  d®, 
que le sean  d ev u e lta s  la s  500 p ese tas  
que depositó  en  ia Deleg-ación de H a 
c ienda de L as P a lm as, según  c a r ta  d® 
pago niCtanero 41, expedida en 8 de F e 
brero , de 1921, p a ra  re tiu c ir el tiem p o  
de serv icio  en ñ la s ; ten ien d o  en cuentá: 
que al in te re sa d o  no 'le fueron  conce
d idos los be.n8íicios del cap ítu lo  XX d®' 
la  ley de R ec lu tam ien to , por h ab e r in 
g resado  la  ex p resad a  can tid ad  después 
de ia  época que señ a la  el a rtíc u lo  276- 
de d icha ley,

S. M. 0̂ ] Rey (,q. D. g.) se h a  servida; 
re so lv e r que se devue lvan  las 5 00 pe
se tas  de re fe ren c ia , las cuales p e rc ib irá  
el individuo ' que efectuó, el depósito d 
'la persona  ap o d erad a  en fo rm a  legal,- 
según  dispone el a r t ic u lo . 4 70 del Re-  ̂

■glamento d ic tad o  p a ra  la  e jecución  d® 
la r ley 'de R ec lu tam ien to . 'A ' í ^

De R eal o rden  lo digo a V. E, para: 
su  eG nociiniento y dem ás efeclos. D ios 
g u a rd e  a V. E. m uchos años. M adrid^ 
7 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE SZ A  

S eñor C ap itán  g e n e r a l .de C anaria s .

Excm o. Sx,:' V ista  la  in s ta n c ia  pro»*', 
m ovida por. R am ón Valero Esteve, .soN 
dado dei R eg im ien to  de In fa n te r ía  
A lbuera  núm ero  en so lic itu d  de que  
le sean  d ev u e ita s  250 p ese ta s  de la s  
750 que in g resó  pa,ra la .re d u c c ió n  .dei 
tiem po de servicio en-filas, por ten e r com 
cedidos i o s ' beneíicios del a rtícu lo  27T 
de la  v ig en te  ley de R ec lu tam ien to ,

S. M, el R ey (q. D, g.) se h a  seiT idd 
d isp o n er que .de lap .750 p ese ta s  depo*í,'



' G a c e t a  ( l e  M a ' a r í d . - N ü m ,  ' í ^ i  / í í  M a y ó  ; í 9 2 T 5 4 /

sitadas en la  D elegación de H acienda 
cíe la p rov incia  de Lérida-tse í|3vuelvaii 
250, co rrespond ien tes  a la carta.-de pago 
iiGrnero 114, expedida en 21 de Agosto, 
de :(920/ quedando satisfecho con, las 
500 re s ta n te s  el to ta l de la  cu o ta  m ili
ta r  Que seña la  el a rtícu lo  26 7 de la  r e 
fe r id a  Ley, debiendo perc ib ir la  in d ica
da sum a el ind iv iduo  que efectuó  el de
pósito  o la p e rso n a  ap o d erad a  en fo rm a 
legal, según  dispone el. a rtíc u lo  470. del 
R eg lam en to  d ic tado  p a ra  la  e jecución 
de la ley de R eciiiíam iento., . , '

De R ea l o rden  lo digo a V. E. p ara  
su conocimie.nto y dem ás efectos. D ios 
g u ard e  a; V. EL. m uchos años. M adrid, 
7, ele Mayo dé .1921.

VIZCONDE DE EZA

"eñor C apitán  genera l d e l a -  c u a rta  
R egión.

E xcm ot Sr.: V ista  la  íi is ta n s ia  pro- 
móvida por Segundo OteUvehy Plá, 
en so lic itud  de que le sean; d ev u e ltas  
250 p ése las  que depositó  en la D elega
c ió n -d e  H ac ienda , de la  p rov incia  de 
B arce lona , según  c a rta  de pagó n ú m e
ro  233, expedida en 29 de A gosto de 
1919, por ei te rce r prazo de la  cuota  
m ilita r, como alistado p a ra  el reem plazo 
de 1917, pertenecien te  a la Caja de R e
c lu ta  de -Tarrasa,- núm ero 54; y tenieR’ 
do en cu en ta  que el im p o rte  del in d i
cado plazo 'lio debió abo iiario , po r h a 
ber sido exceptuado  del servicio  en filas 
por -la C om isión m ix ta  de d icha  p ro 
vincia , en 9 de Mayo de 1919,

S. M. el R uy (q. D, g.) se h a  servido 
reso lver qué se devuelvan  las  2 50 pe
se tas, de re fe ren c ia , las  cuales p e rc ib irá  
e l , Individuo que efec tuó  el depósito  o 
la persona ap o d erad a  en fo rm a  legal, 
según  dispone el a rtícu lo  470 del R e
g lam en to  d ictado  p a ra  la  e jecución  de 
Ja. ley c itada . .,

,De R eal o rd en  lo . d igo a V. E , p a ra  
Eu conocimientG^ y dem ás efectos, D ios 
p ia r d é  a  V, E. m uchos años, M adrid , 
.7 de Mayo de 1921,

V IZCONDE LE-: EZA ■

S eñorj C ap itán  g en era l a 'ir la
R égióh. ^

Axcmo. iSr.r V is ta - la  in s tau c ia  que 
V, E, curso  a eEteEMinréterío, premio v i
da por el so ldado del R egiin lerito  de 
In fa n te r ía  León, iiú ia e rq  38,’.: E in iliano  
Pérez .Picaza, en so lic itud  de quo: le  sean  
devueltas las 1.000 pesetíis qué depos.itó 
en la  Delegación de H acR nda de lá  p ro 
v incia  d e  M adrid , .según  c a r t a 'd e  pago: 
n ú n ie ro  2 , 3 de In te rv en c ió n , expedD 
d a  en 24 de -Noviembre de 1919, pava,' 
re d u c ir  el tiem po  de servicio en  filas, 
pomo a lis tad o  p a ra  el reeíiip lazo  d e 'd N .

cho año; y teniendo  en cuenta, que al 
citado- iiidividiio  le fu.eron ap licados los 
p recep tos del a r tíc u lo  445 d e l R eg la 
m ento  de la ley de R ec lu tam ien to , por 
su condición de an a lfab e to ,

S, M-, el R e y ' (q. D. g.) se ha .servido 
reso lver que se devuelvan  las 1 .0 0 0 -pe- 
ssetas de re fe ren c ia , las cuales perc ib irá  
el ind iv iduo  que e fec tuó  el fiepósito- o 
la  persona -^apoderada- e.n fo rm a legal, 
según  dispone el .articulo 470 del R e
glam ento , m encionado. , :

, De Real, o rden  lo d igo a V, E. para  
su •conocimiento y ciemás efectos.. Dios 
guabcie a  V. H. m uchos año.s. M adrid, 
7 de Mayo de 1921. ,

'VIZCONDE DE EZA

S eñor C ap itán  genera l de la  p n m e ra  
R egión.

Excm o, S r .: ' V ista la  in s ta n c ia  p ro 
movida, p o r  D esiderio  H e rran z  Berzo- 
sa, so ldado del R eg ím ieíito  de In f a n 
te r ía  C ovadonga n úm ero  40, en solicn 
tud  de que le sean  dev u e lta s  las 5 00 
p esetas que depositó  en la  D elegación 
de H acienda de la  p rov inc ia  de G-uada- 
ra ja ra , según c a rta  de pago núm ero  
63, expedida en 24 de E nero  de 1921s 
p a ra  red u c ir  el tiem po de serv icio  en 
filas; ten iendo en cuen ta  que al in te re 
sado no le fueron  concedidos los bene-- 
ficio.s del cap ítu lo ' 20 de la  ley de R e
c lu tam ien to ' por h ab e r in g resad o  la  ex- 
presa,da caiitidcid después de exp irado  el 
p lazo que o to rg ab a  la  R eal orden  de 
.1." de D iciem bre lilíim o (D. O. núm.. 273)*

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  serv ido  
reso lv e r que se devuelvan  las 500'. ;pe- 
sé ta s  de re fe ren c ia , las  e iia lés p e rc ib ii’á 
el in d iv iduo  que efec tuó  el depósito  o 
la  perso n a  ap o d erad a  eii fo rm a  legaL  
según  dispone el a rtícu lo  470 del Re- 
g iam eiito  d ic tad a  p a ra , la  e jecución  de 
la ley de R ec lu tam ien to .

De R eal o rden  lo digo a  V, E . p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. D ios 
g u a rd e  a  V, E. m uchos años. M adrid , 
7 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

S eñ o r C ap itán  g en e ra l de la  p r im e ra
R egión .

M’iS f .e 8 iE l iS ! R 0 C C t ó ! S t f c l I £ l  

I BEllSS SHTEI

. REALES. -ORDENES

ílxno, S r.: V isto el in form e de la  Jun» 
t a  fa c u lta tiv a  de G onstn icc iones c.lvi- 
les, re fe re n te  , a  .la m odificación de la  
v o lu n ta d  fu n d ac io n a l, so lic itad a  por e l ' 
P a tro n o  do U  .Obra, p ía  E scue la  áe

R ehoyos (S a n ta n d e r ) , en lo que  h a c e ' 
re lac ión  al lu g a r  y local donde h a  de^ 
estab lecerse  la  E scuela , olTeciend%l 
co n s tru ir  una  de nueva  p lan ta , CQU\ 
a rreg lo  al p lano, pliego de condiciones.^:; 
y p resupuesto  que acom paña a la  soli* -̂ 
c itud  de re fe ren c ia , cuyo in fo rm e fue^ 
em itido  en ouinp.iiiniento do o rden  d ^ ; 
la  D irección genera l de P riiííe ra  ense-^e 
fianza de fecha  2 2 de E n ero  ú lt im o i • • 

,Cons.Ldera.nclo que la  J u n ta  facultati-^- 
va. de Conotriicclo.nes civiles, en su di^-’ ': 
tam en  de 29 de M arzo últim o, maniíie%í.; 
ta  que el local a c tu a l es su scep tib le  
ser tran sfo rm ad o , haciendo  la s  o b ra ^ | 
necesradas, en estab lec im ien to  docen te , 
o que en el caso en que se estim ara-j 
por esta  S u p erio rid ad  la  conveniencíaí^l 
dé h acer un edificio, co nvend ría  q ue  e l!  
p royecto  de B.sciiela fu e ra  reformadÓ|,-:. 
ten iendo  en cu en ta  lo estab lec ido  potti 
las condiciones técn ico -h ig ién icas dictar*-: 
das  por el M in isterio  de Instruccióffcl 
pública p a ra  edificios escolares, y so b re
todo, y m uy especialm ente, en lo que set 
refiere a la  clásé, que es elem ento fundá»-' 
clona] de una  E scuela :

C onsideraiiclo que la c itad a  J u n ta  dfv 
C onstrucciones civiles m an ifiesta , de^J' 
pues de hecho un  d e ten ido  estud io  acei^y 
ca  de la casa que la  fu n d a d o ra  desíg;*  ̂
nó p a ra  E scuela , que en ella  puede ins*̂  
ta la rse  en condiciones conven ien tes una' 
E scue la  u n ita r ia  y, adem ás, la  vivien-dd 
del M aestro , con indep en d en c ia  g ram  
de y afirm ar que el coste de las obrasí 
de adap tpx ión  se r ia  m uy convenientev 
po r lo que con sid e ra  que la  casa que 
dejó  la  funda,dora re ú n e  condicionestf 
p a ra  se r co n v ertid a  en  establecim ientc^ 
docen te  y que, po r ta n to , el h o te l eá- 
su scep tib le  ' de se r tran sfo rm ad o , 
ciendo la s  o b ras  n ecesarias , ya jv u e  l£̂ : 
construcción  es bu en a  y re ú n e  la,s corm 
diciones que se exigen p a ra  edificios deí 
esta  clase:, -4

Consideravndo que si se acep tase  
petic ión  de D. M anuel López L inares^  
P a tro n o  de la  F u n d ac ió n  E scue la  
R ehoyos, conced iendo  la  autorizációix- 
necesaria  p a ra  hacer un nuevo edificíOji' 
se m od ificaría  la v o lu n tad  fu n d a c io n a l/ 
ya que tavXativamente y de m an e ra  ex-f 
p resa , en la s  b ases que la  p ro p ia  testar^ 
dora estab lece, y en la  señ a lad a  con eií 
núm ero  10, d e te rm in a  que la  casa si^ 
tu a d a  en e l pueblo  de R ehoyos, en e l  
barrio  de C ueto, n ú m ero  9 8, y en  laj 
p a rte  que designa el P atrono , se ha 
las obras necesarias p a ra  conam rtirla 
E scuela, a  cuyo efecto destina  20.000 
setas de las 80.000 con que en m etálic 
dota a la  fundación :

C onsiderando  que tram itán d o se  
m ism o en este  M in isterio  el oportu^iS' 
exped ien te  dé clasificación de la  Obr^^ 
p ía  in s ti tu id a  p o r dóñA Ig n ac ia  F e r ^  
nández de S ep tién , iniciado- a in s ta n c f^
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dol T*atrono D. M anuel López Linares, 
y en cuyo expediente so han cum plido  
los tram ites prevenidos en el artículo  
43 de la Ingtnicción do 24 de Julio  
de lo .  y se acom pañan los docum en
to» inexcusables que determ ina el ar
tícu lo  42 (le la  citada InstruccicVn, se 
astá en el caso de proceder a la clasi- 
Scación del expediente de que se trata, 
dictándose al efecto la oportuna Keál 
orden, en la qiie tam bién se resuelva  
la  petición formulada por el Patrono en 
lo  que a la modiñcaci(3n de la  voluntad  
fundacional se refiere:

Con.sidoraudo en cuanto a la clasifi
cación, que los bienes con que la testa
dora dotó la fundación fueroii 80.000 
pe^©la.‘̂ en m etálico, una casa situada  
eu el pueblo de Rehoyos, con su huer-, 
ta  adyacente, valorada en 5.000 pese
tas, disponiendo se h icieran las obras 
necesarias para convertirla en Escuela, 
destinando al efecto 20.000 pesetas de 
Ias 80.000 leg’adas a la Fundación, más 
la s 4.005 pesetas producto de la venta  
d e fincas rústicas, con lo que rS u U a  
que el capital fundacional lo con sü lu - 
yeii actualm ente 84.005 pesetas, más 
la  casa y prados radicantes en R ehoyos: 

Considerando que la  fundadora de
signó en su testam ento como Patrono  
^ su sobrino D. Manuel López Linares 
y  Fernández, para m ientras viviera, y, 
una vez ocurrido el fallecim iento de 
áste, se considerase, "ipso facto”, trans- 
jDOdtido el Patronato al señor Vicario o 
Arcipreste a que corresponda la parro
quia del pueblo de Rehoyos, y dos de 
ios m ayores contribuyentes vecinos de 
dicho pueblo que sepan leer y escribir 
f  sean católicos, apostólicos, romanos, 
alendo el Presidente el Vicario, con la  
obligación de rendir anualm ente las 
cuentas al Presidente de la  diócesis do 
Santander, el cual podrá eiiigir las ros* 
í)Onsabilidades consiguientes, pndlendo  
hasta  separarlos del cargo y desi-.‘r;"ir 
=Otras personas que ios sustituyen :o', a 
ju ic io  de dicha Autoridad eciesnP:'ica, 
existieran m otivos para ello, señaíando  
la s  atribuciones de los Patronos, sin 
obligación de presentar presiipuestos y 
íen d ir  cuentas al Protectorado (cláu su 
la  1 2 ):

Considerando que con arreglo al ar- 
lleu lo  2.® del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, constituyen has 
Inundaciones benéüco-docentes el con
junto .de bienes y derechos destinados 
^ la ensenanza, educación, instrucción  
^ increm ento de las Ciencias, .Letras y 
-ártes; o tTausmitidos con la  carga de 
^ i i c a r  ruis r;::Lt.a:> o su valor a los fines 

la  institueion , cuyo patro.^a/.go y 
^dministTación fúére reglamentado por 

respetitly-oá íüudá.dores O en n o m  
*bré dé éBíó^, y  cóíiBada en Igiiál toi> 
lúa A CórfDoraciPnos^yÁu' 0

sonas determ inadas, y la  Fundación  
E scuela  de R ehoyos reúne estas condi
ciones, y es, por lo tanto, de índole 
benéfico-particular docente, debiéndose  
clasificar como tal, a tenor de lo  dis
puesto en el artículo 44 de. la  Instruc*» 
ción de 24 de Julio  de 1913,

S. M. el R ey (q, D. g .) se lia servi
do disponer;

1.® Que 58 clasifique como benéfico- 
particular docente la Fundación ''Es
cuelas Católicas Fernández M artínez de 
S ep tién ’L institu ida en R ehoyos ( San
tander) por doña Ignacia Fernández 
M artínez de Septién.

2." Que se reconozca como Patrono 
de la Obra pía a D. Manuel López L i
nares y Fernández, para m ientras v i
viera, y a su fallecim iento, al Vicario  
o A rcipreste que regente la parroquia 
de R ehoyos y a dos de los m ayores con
tribuyentes de dicho pueblo que sepan  
leer y escribir y profesen la  R eligión  
católica, relevándoles de la obligación  
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas periódicam ente al P rotectora
do, pero con la obligación de cum plir 
con lo dispuesto en los núm eros 2, 4, 
5, 6 y 7 del artículo 15 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913*

o.® Que se conviertan en Inscrip- 
cioB^i intransferib les los valores de la 
Fundación, a nombre de la m ism a, de 
conform idad con lo prevenido en el ar
tículo 11 del R eal decreto de 27 de Sep
tiem bre d© 1912, Quedando obligado el 
Patrono a rem itir a este M inisterio 
certificación bastante a acreditar las 
condiciones necesarias del edificio en 
que ha de cum plir sus fines la Institu 
ción, en un plazo de treinta días, a 
contar desdo la term inación de las obras 
del edificio en que ha de establecerse  
la E scuela. .

4.® Que se com unique esta resolu
ción a los Centros y entidades que de- 
ternvf.aa el artículo 45 de la Instruc
ción de 24 de Julio de. 1913; y

5.® Que se desestim e la instancia  
suscrita por D. Manuel López Linares, 
l^atrono de la Fundación, en súplica de 
que se autorice la modificación de la vo* 
iiintad fundácional, com prom etiéiidosé 
a construir un nuevo edificio destinado  
a E scuela, en lugar del que dispuso la  
testadora, ya quo ' y. según inform e 
de la Junta facult ■ . de Construccio-
i'.es civiles, reúne coguiciones para .ser 
convertido en estableciin ieuto docente.

De Real ordn lo digo a Y. I. loara su 
conocim iento y dem ás efectos. DIóa 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,
29 do Abril do 1921.

APARICIO  

$eñor Subsecretario do este M inisterio.

lim o . Sr.: En v ista  de los informea 
favorables em itidos por: la  Junta fa
cu ltativa de A rchivos, B ib liotecas y, 
M useos y por la  R eal A cadem ia Espa
ñola, acerca de la  obra titu lada "La 
A vellaneda”, de la  que es autor D. Lo
renzo Cruz F uentes,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha servi
do disponer que, con destino a 1'a.s Bi
b liotecas públicas del E stado, se ad
quieran 200 ejem plares de la citada 
obra, al precio de tres pesetas cada uno, 
y que su im porte total, o sean 600 pe
setas, se libre a favor del interesado, 
previo el oportuno parte de ingreso eu 
el Depósito de libros, con cargo al cré
dito de 200.000 pesetas consignado, en
tre otros extrem os, para adquisición de 
libros, en el capítulo 25, artículo 3.® 
del presupuesto v igen te de este  Minis
terio.

De Real orden lo digÓ a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 do 
Mayo de 1921.

APARICIO 

Señor D irector general de B ellas Arteíí,

Inform e que se cita de la Real Academl(% 
Española,

SI Sr. Académico de numero encar
gado de informar acerca de la obra da 
D. Lorenzo Cruz de Fuentes, titulada “.La 
Avellaneda”, que acompañaba a la aten
ta comunicación de V. I., fechada a 16 
de Diciembre último, ha emitido el dic
tamen que se inserta a continuación: 
Designado por el Excmo. Sr. Director 
para emitir juicio acerca del libro titu
lado .“La Avellaneda”, por D. Lorenzo 
Cruz de Fuentes (de cuya segunda edi
ción, aumentada, pretende el autor que 
ei Gobierno de S. M. adquiera ejempla
res para las Bibliotecas públicas), ten
go el honor de referirme, ante todo, al 
dictamen dado ya por esta Real Acade-- 
mia con motivo de la primera edición de 
dicho libro, publicada en 1907. Aquel 
dictamen debería bastar en este caso, ya 
que contiene un cumplido elogio de la 
obra, señalando su alcance y declarando 
ál fin, en resumen, que es “colección; pre- 
cio.sa de cartas íntimas, en donde la au
tora, con gentil sinceridad de enamora
da, mostró su alma toda; aquella alma 
grande y poética que, en frase de naes- ' 
tro inolvidable compañero y amigo don 
Marcelino Menéndez y Pelayo, “aunque 
sea honra imperecedera de América por 
su origen, pertenece enteramente a Eu
ropa por su educación, y. desarrollo, y 
ocupa en justicia uno de los primerosí 
lugares del Parnaso español de la era. 
romántica”. La “perpgripa en medio de 
la tierra, iiislada en medio do la crea
ción”, según su propia y .melancÓUca 
frase, dejó, en efecto, en las admlrabícs 
cartas coleccionadas  ̂ por el Sr. prqz 
Fuentes un singular tesoro, con que vie
ne a aumentaráé y aum a esclarecerse e l  
rico caudal literario que nos legó en sus 
obras, i singular tesoro, poí* cierto I. Luz 
(le su elevado y selecto espíritu, proyec
tada en la intimidad al solo estímulo de 
Cira luz üúerida, que esperaba sus res-*
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'plaTidbres; palpitaciones espontáneas de 
su gran eoraz<3n, inílainadó por el amor 
a un hombre; amor excepcional, como 
sólo podía sentirlo y expresarlo mujer 
de su temple, capaz “de todos los anhe
los, tristezas, pasiones, desencantos, tor- 

'líientos y naufragios del ariNr femeni- 
n a ’’, segdn dice el ya citado maestro 
Menéndez y Pelayo al ensalzarla como 
poetisa, justamente en reconocimiento y  
elogio de su esencial condición de mu-

Sea cualquiera la opinión que se ten-
de la publicación de cartas o escritos 

no destinados a la publicidad por sus au
tores, estas cartas de la genial poetisa 
han debido darse a la estampa, y deben 
ponócerse por cuantos amen nuestras le 
tras y se interesen por sus más insig
nes cultivadores. Si el objeto vivo de al
gunas de las más preciadas inspiracio
nes de la Avellaneda se descubre en sus 
líneas, ;,no bastará ello sólo a robuste
cer esta aseveración? ¿No bastará, asi
mismo, el considerar que en ellas en- 
cpíUrainos el secreto resorte a que obe
deció en esta vida aquel atormentado 
corazón y aquel inquieto y alto pensa
miento? j Aire Ignorado que empujó ha
cia diversos rumbos la existencia de. una 
mujer preclara!... i Quid oculto de una 
inspiración esplendorosa!...
■ Pero aparte este  mérito, que ofrece 

desde luego a ios devotos de la Avella
neda y a la crítica medios seguros de 
profundizar en la belleza de su obra poé
tica y de aquilatarla debidamente, la au
tobiografía y las cartas por sí mismas, 
por su valor intrínseco, merecen incor
porarse en primer término a lo mejor de 
la producción de la celebérrima poetisa. 
Páginas son algunas de esas cartas de 
Inestimable precio, de sublime elocuen
cia, expresivas de los más sutiles y con
trarios anhelos y tribulaciones del amor; 
páginas en las cuales late, bajo la apa- 
.rlencia de una prosa escrita sin aliño al
guno, sino con la más franca esponta
neidad, ese ritmo íntimo y silencioso del 
corazón y el alma de los grandes poe
tas, que presta a su lenguaje siempre, 
se  halle rimado o no, el encanto de lo 
divino, por humano que sea el móvil que 
anima la pluma y la palabra.

'Bien venido sea, pues, este nuevo li
bro de “La Avellaneda”, de mérito re
levante, y acójalo para las Bibliotecas 
-públicás el Estado español, que él con
tribuye a realzar aun más la gloria do 
la poetisa excelsa y a estrem ecem os con 
la fragante poesía de sus páginas y con 
sus póstumas revelaciones, ante las cua- 

des, en verdad, siente el espíritu contur- 
bado ese hondo y delicado respeto que 
se debe a una vida que ya no es de este 
mundo;

Y habiendo aprobado la- Academia el 
preinserto dictkmen y  considerando la 
ol)ra digna de la protección oñoial, tengo 
iá honra ' de comumcárlo a V. L, de- 
vqhíóndole al propio tiempo la instancia 
dél interesado y el expediente dé su ra
zón. Hios guarde a Ah I. muchos años. 
ATadririv 25 de Febrero de 1921.— El S e
cretario, Emilio Gotarelo.
ilm o. Sr; Birector general de Bellas Artes.

ABüisTMdios m m m
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B V B B 'E G Il'm TA m A
lim o. Sr.: De conform idad con lo in

form ado por la Comisión perm anente  
del Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Hey (q. D. g .) se ha servi
do declarar desierto el concurso de 
traslación anunciado para proveer la  
cátedra de Zoografía de articulados, va
cante en la Facultad de Ciencias de esa 
U niversidad, disponiendo al propio 
tiem po que la mencio.nada cádedra se 
anuncie a oposición entre A uxiliares.

De R eal orden com unicada por el 
señor M inistro lo digo a Y. I. para su  
conocim iento y efectos. D ios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 18 de Abril 
de 1921 .—El Subsecretario, Romero. 
Señor R ector de la U niversidad Cen

tral

Se halla vacante en la  Facultad de 
Ciencias de la U niversidad Central la 
Cátedra de Zoografía de articulados, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
peseta^s, la cual ha de proveerse por 
oposición entre A uxiliares, según lo  
dispuesto en el R eal decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se veriñcarán en 
Madrid en la  form a prevenida en el 
R eglam ento de 8 de Abril de 1910.

Para ser adm itido a la oposición se 
requiere estar comprendido en el ar
tícu lo  15 del R eal decreto citado, o re
unir la s  condiciones a que se reñeren  
las R eales órdenes de 21 de Octubre 
de 1919 y 8 de N oviem bre de 1920. ;

Los aspirantes presentarán sus so li
citudes en este M inisterio, por conduc
to de los Jefes de los E stablecim ientos 
en que presten sus servicios, en el im
prorrogable térm ino de dos m eses, a 
contar desde la  publicación de este  
anuncio en la G.acota de M j\ d b id , acom
pañadas de los docum entos que justiñ- 
quen su capacidad legal; pudiendo  
tam bién acreditar lo s  m éritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7 .̂  del 
m encionado R eglam ento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar com ien
zo a los ejercicios entregarán al P resi
dente un trabajo de investigación  o 
doctrinal propio y el programa de la  
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser adm itidos a tom ar parte en  
la s oposiciones.

E ste anuncio deberá publicarse en 
los B oletines Oficiales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los  
E stablecim ientos docentes; lo cual se
a.dvierte para que las A utoridades res
pectivas ^dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 18 de xAbril de 1 9 2 1 .-— El 
Subsecretario, RornéVo.

Itisto el expediente de cTasíücación 
de ía Fundación institu ida en e/i pueblo  
de Vide (O rense) por el Canónigo don 
Tosé María M artínez Pazos,

E sta Subaecretaría ha acordado con-, 
ceder audiencia a los representantes ^  
interesados líg a le s  por un plazo d o ‘ 
quince días, a contar desde el siguien-‘‘ 
te del correspondiente anuncio en la  
G aceta de M a d b id , de conform idad conl 
lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913.

Lo digo ^  V. S. para su conocim ien- • 
to  y dem ás efectos. Dios guarde a Y. i4. ' 
m uchos años. Madrid, 4 de May o d o ; 
1921.— E l Subsecretario, Romero.
Señor Gbbernadpr civil. Presidente dej 

la  Junta provincial de B en eftcon d a: 
de Orense.

De conform idad con Id dispuesto eA, 
el artícu lo 33 del R eglam ento de 7 de: 
Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido  
bien conceder a D. Sebastián de Laca-; 
lie, Profe.sor de R eligión  del Instituto.; 
de Tarragona, quince días de prórrogs».. 
con medio, sueldo, a la licencia que poi» 
onferm o se encuentra disfrutando.

De Real orden com unicada por el se^ 
ñor M inistro lo digo a V, S. para siU 
conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 6 
dé Mayo de 1921 .— E l Subsecretario^ 
Rom ero.
Señores Ordenador de P agos de este  

M inisterio y Rector de la U niversi
dad de Barcelona.

S. r,í. el R ey (q. D. g .) ha tenido ^ 
bien nombrar, en virtud de concurso, ; 
a D. José Cre¿q)o V elasco Ayudante de ; 
talleres de la  E scuela Industrial de! 
Santander, con el sueldo anual d e : 
1.500 pesetas.

De Real orden com unicada por el  ̂
señor Ministro lo digo a V. S. para su' 
conocim iento y dem ás efectos. Dios,, 
■guardo a V. S. m uchos años, M adrid,’ 
6 de Mayo de 1921 .— E l Subsecretario, 
Romero.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

M éritos y  servicios del nom'brado.

Nombrado, a propuesta de la Junta  
de Profe.sores do la E scuela Industria l 
de Santander, A yudante interino de> 
talleres de la m ism a, por orden de esta  
Subsecretaría de 30 de Noviem bre  
de 1910.

Confirmado en el m ism o cargo, a 
partir de 1.° d e , Septiem bre de 1918, 
por R eal orden de 25 de N oviem bre  
del mismo año.

A credita, por tanto, en el expresada, 
cargo de .Ayudante de talleres, en I Í . 
d e Abril últim o, diez años, cuatro me-»- 
ses y doce días de servicios.

. Por R eales órdenes de 6 del cornexif; 
te ni es han sido ascendidos, en virtud.- 
de antigüedad:

D. Dom ingo M artín Pérez,- a  .P6rt07 
ro tercero de este M ini,sterio,; afecto al 
Museo de A rte Moderno, con el sueldo  
anual de 2.500 pesetas, y D. D ionisio  
Fernández Aparicio, a Portero cuarto, 
afecto al Instituto general y técnlcó’ 
de Valladolid, con el de 2.000.

Asim ism o, y  por R eales órdenes de 
igual fecha, han sido nom brados Oiv
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denanzas Mozos de oficio, a fec to s a los 
C entros que ,a co n tinuac ión  se expre
san, con el sueldo anua l de 1.500 pe
se ta s :

D. S a tu rlo  H erran z  G arcía, a la  Bi- 
,b lio teca del In s titu to  de F a le n c ia ; don  
Emálio A rreb a  M artin , a  la  E scu e la  
In d u s tr ia l de C a rtag e n a ; D, J u a n  Si
llero  San V icente , a  la  de T a rra sa , y 
X>. B en ito  Gampofe V izeaíno, al In s ti
tu to  gen era l y técn ico  de A lbacete ; 
n ú m ero s  32, 33, 34 y 35 de ios asp i
ra n te s  ap robados.

Lo que s e  pub lica  en la  G a c e t a  DEb- 
M a d r id  en cum plim ien to  de lo que  d is
pone el a rticu lo  46 del E^eglam ento- 
de 2 8 de Mayo de 1915. M adrid, 9 dé 
Mayo de 1921,—E l S u b secre ta rio , R o-

D IB M C eiO N  G EN E R A Ij B E  FK IM B B A  
E RSEÑ A N íjA

V isto  el exped ien te  de v a rio s  oposi
to re s  de las  ce leb radas en ese R ec to 
rado , re cu rrien d o  en  a lz a d a  co n tra  la  
p ro p u es ta  de d icho R ec to rad o ; te n ie n 
do en  cu en ta  que  la  R eal o rd en  de 21 
de D iciem bre ú ltim o  tien e  a lcance des
de la  fecha  de su pub licación  en 3a 
G a ce t a  y, por tan to , desde ella no pue
den ad ju d ic a rse  E scue las  a o posito res 
de p o s te rio r convocato ria  ín te r in  no 
h ay an  sido colocadas to d as  las de 1918: 

C onsiderando que. aX 'nom brar con fe
cha posterio r a o]3ositora.s de los'' siguí en- 

- tes años, aunque la p ropuesta  fuese an 
te rio r, se deja incum plida la  ya c itada  
Real orden  de 21 de D iciem bre de 1820, 

.E sta D irección general ha  resuelto  sea 
adm itido  el recurso  in terpuesto  por la  
señora G arcía C antero y o tras oposito
ras , y, en su v irtud , que sean anu lados 
los nom bram ientos hechos por ese Rec
torado  a  favor de las señoras D om ínguez 
y Rico.

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 28 de A bril de 
1921.—E l D irec to r general, Foggío.
Señor R ector de la  U niversidad de Ya- 

Hadolid.

E n  cum plim ien to  de lo d ls ijuesto  
m  el R eal decre to  de 4 de Ju n io  ú l- 
limo,

E s ta  D irección g en era l h a  aco rd ad o : 
A n u n c ia r en concurso  de t r a s 

lado p o r té rm in o  de diez d ías, a con- 
ía r desde la  pub licación  de e s ta  O rden  
©n la  G a c e t a , u n a  p laza  de In sp ec to r 
ie  P r im e ra  enseñanza  de la  p ro v in c ia  
>ie Soria  y  o tra  ig u a l en  la  de G erona.

2.° Sólo p o d rán  to m a r p a r te  en e ste  
concurso los Tnspectores (no  las liis - 
pec to ras) de P r im e ra  enseñanza , qiiie- 
mes, en caso de so lic ita r  a lte rn a t iv a 
m ente las dos p lazas o b je to  del con- 
:5urso, ex p resarán  con to d a  c la rid ad  en 
qué o rden  las  p réfierén .

3.® L a an tig ü ed ad  de Ips concu
rren tes , expre^sada por el númiero que 
,ocupen en el E scala fón  de In sp ec to res  
l e  P r im e ra  enseñanza , se rá  la  no rm a 
que  d e te rm in a rá  la  reso lución  de e ste  
co n cu rso ; y

4.® L os a sp ira n te s  l |a n  de p resen
ta r  sus in s ta n c ia s  en éste  M inisterio , 
^acom pañadas de sus re sp ec tiv as  h o ja s  
d e ‘servicios, d en tro  del expresado  e 
Im pro rro g ab le  plazo de clles d ías.

Lo que com unico a  V, p a ra  su 
.conocim iento y efocths. D ios g u a rd e  a

V. S. muchos años. M adrid, 80 de 
A bril de 1921 .— E l D irec to r genera l, 
Poggio .
Señor Je fe  do la Sección de E nsefian- 

zas del M agisteriQ .

M IN ISIESIi PS F O M B m

D IB EC C íO N  G S N iíK A i ' D S  OBRAS 
PIJB M C A S

SECCIÓ?? DE rUÉ'nXGS,—COUCESIOVES
Visto el expediente in s tru ido  a ins

tan c ia  del p ire c to r  G erente de la  Socie
dad del 'T u e iite  Visca,yá”, en solic itud  
de an tarízación  p a ra  co n stru ir  en .los 
m uelles de Las Arenas^ y de P ortugale- 
te , dos andenes, con salas de espera  y  
te rraza s  p a ra  el sei^vicio de dicho puente.

V isto el proyecto .que a j a  petición se 
acom paña.

R esu ltando  que el expediente h a  sido 
tram iitádo con arreg lo  a, lo dispuesto en 
el R eglam ento de 11 de Ju lio  de 1912, 
p a ra  3a aplicación de la  ley de P uerto s  
ele 7 de Mayo de 1880:

R esultando que d u ran te  el plazo de 
inform ación pública no fue p resen tad a  
reclam ación a lguna con tra  lo so licitado:

R esu ltando  que han  inform ado en sen
tid o 'fav o rab le  a la  concesióii' los Ayún- 
tam lentos de Guecho y P ortúgale té , la  
Comanclanicia de M arina de Bilbao, la  
.Tunta de Obras* de í puerto  de Bilbao, el 
Consejo p rovincial de Vizcaya, la  C áinara 
oficial de Comerció, In d u s tr ia  y  N avega
ción ée  Bilbao, la  Je fa tu ra  Ve O bras' pú
blicas, el Gobierno civil de la  prov in
cia y los M in isterios de J ía r in a  y de la  
G u erra :

C onsiderando que las obras a  que la 
petición se refiere no hab rán  de ocasio
n a r  pérjü icio  a'Vos in tereses públicos n i 
a  los’ particula,res, an tes por él con tra 
rio, h an  de red u n d ar en beneficio de un 
serv icio  tan  im p o rtan te  como el . que 
p res ta  el “P uen te  Vizcaya,” :

Consideirando que tra tán d o se  de un 
a p ro v e c h a m ie n to 'p a rtic u la r  p a ra  el que 
se obtiene beneñcio de obras e jecu tadas 
por el E stado , procede ap licar a la  con
cesión lo que previene e l ; a rtícu lo  ad i
cional de la  ley ' de Juntas* de Obras de 
P uertos de 7 de Ju lio  de 191.t; y, e n 's u  
cm^i^cuencia, im poner la  obligación .de 

al E stado  un  canon, cuya can
tidad  puede fijarse en q u in ien tas  (509) 
pesetas anuales, según proponen la  Ju n 
ta  de Obras del puerto  de B ilbao y la  
J e fa tu ra  de O bras públicas, .

S. M. el R ey  (q. D. g\>, - conform án- 
, do-s'e con lo propuesto  por esta, D irec

ción general, h a  tenido a  bien au to ri
za r a la  Sociedad “P uen te  Vizcaya*’, p a ra  
c o n stru ir  en los m iieíles d e , P o rtu g a le te  
y L as A renas dos salas, de espera y  an 
denes de acceso a la  barqu illa  de tra n s 
bordador, debiendo cum plirse  . la s  condi
ciones sigu ien tes:

1.  ̂ . Las obras serán  ejecu tadas con 
arreg lo  al proyecto suscrito  en B ilbao 
por el Ingen iero  D. R,afacl de G am boa y 
que h a  serv ido de base .para la  tra m i
tación del expediente.

2,  ̂ Se auto riza la  ejecución de las 
obras' de acceso, espera y al 
“Puento  V izcaya”, deblenda dificorse 
la construcción en fo rm a de q-ie la  sa la  
do espera tenga dos p u e rta s  de e n tra 
da contiguas a. la  taq u illa  y  que la  es™

é

cale ra  de acceso a la te rraza  no ccns«', 
ti tuya  sa lien te  sobre la  íachadT a lal 
ría ; suprim iéndose la cub ierta  de la salí: '̂ 
de espera del lado aguas a rrib a , cir/Q 
cierre  deberá ser diáfano, form ado poi^ 
una verja  de h ierro . ^

3c‘ Ei concesionario queda oljligado sé 
ex trae r en los plazos que se le señalan! 
por la  Ju n ta  del puerto  de Bilbao. los 
m ateria les y efectos que hayan  caído 
la r ía  delan te  de la  zona que coniprend.q 
la au to rización ; zona cuyos fondos de-? 
berán  conservar com pletam ente limpios^

4.” Queda obligada la  Sociedad a 
p a ra r  po r su  cuenta  todas las.,,avería^ 
que ocurran  en las zonas de servicio  de' 
la  ría , con m otivo de las C‘l>ras a que 
es'ia au torización  se refiere,' tan to  duv 
ráviite la  construcción de c^cruélla comé- 
en su explotación.

o.® Los locales y las instalaciones 
d estinarán  únicam iente a los fines in d i 
catlos’, no pudiéndose ba-jo n ingiín  pre-^ 
texto  a lte ra r  éstos;

6.  ̂ L as te rrazas  deberán quedar suy 
je ta s  a  los servicios del puerto  o * para’ 
o tros que sean iieceserrios al ' serviciqí 
propio dol puente  a juicio del GobGrná¿^ 
dor civil, ta les como íns'talaLción de má -̂ 
quinas, etc. ' í

7." E l desagüe de las casetas se IiarS,' 
d irec tam en te  de la ría  y no al muelle.

8S' L a Sociedad concesionaria deber^ 
som eter a ' la  aprobación de los Ayui|^ 
tam ien tos de P o rtuga le te  y Güecho Idé 
p lanos de las* fachadas, quedando a la : 
resolución del Gobierno civil las dife^ 
rencias que puedan su sc ita rse  en tre  di-f.- 
ehos A yuntam ien tos y la  Sociedad ''“Pucn;^, 
te  Vizca..ya”, USX como la 'ap ro b ac ió n  del 
modo de rea lizarse  el servicio en los d'a,^ 
en que haya  aglonieraelón de mercan-< 
cías, con objeto de red u c ir la  obstruC'^ 
Ción del tráUiSito por lo s  muelles.

9.’̂ E n  la  ejecución de la s  obras bcM 
d rán  m odificarse los detalles de las  mis-4 
m as de modo que las modificacione^^'í 
que no debexAn a lte ra r  lo esencial de ik  
concesión se haga con la  conform idad 
de la  Je fa tu ra  de O bras públicas y ll) 
D irección de las Obras del puerto  dei 
Bilbao. . j

10. Las' obras se rán  rep la teadas p o t  
la  Je fa tu ra  de Obras pública.s con eí 
concurso de la D irección de la,s Obrasi' 
del puerto  de B ilbao y de d icha opera
ción se extenderá, acta , que se rá  someí 
tid a  a  la  aprobación correspondiente.

11. Se d a rá  p rinc ip io  a  las obras en 
el plazo de dos. (2) m ese^ y deberán que-* 
d a r te rm inadas en el de seis (6) me
ses, contados am bos plazos a p a r tir
la  fecha de la p resen te  disposición.

12. Termin-áclas* las obraos, e l concesiO-< 
liarlo  lo  pondrá  en. conocim iento dí lal 
Je fa tu ra  de O bras públicas,, a fin de que¿ 
por la m ism a, y  con asistencia^ fie 
D irección de las O bras del puerto , sq ’ 
proceda al oportuno recanccim ienlo . 
resu ltado  de esta operación’se extenúeyá^ 
acta, que. se rá  som etida a  la  aprobaeioíii 
com petente,

13. iintes! de d a r p rincip io  a las obras^^  ̂
el concesionario depositará , corno fiar 

.en  la  Cajg cenitraJ. de ..Depósitos,- o 
la  sucursa l de la. provincia,, el tre s  {3j 
por ciento (100) del im porté  del presilV 
puesto de las obras que ocupen terrenfi' 
de dom inio público.

14. E sta^  quedarán  bajo la  inspección^ 
y v ig ilancia  de la  Je fa tu ra  de O bras pú-' 
b licas y de la  D irección de la s  Cbia^^' 
del puerto  de Bi-lbao.
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,.15. É l  concesionarip ten d rá , oblfea- 
iién ;de'co.iiservar las obras en  buen^-es- 
:a§o, y no- podrá destin ar das, 
ai M  terrehK) a  que la coneenlón se re- 
aere,’ a -uso d is tiu to  íiel < ue tu  la pre- 
ieiite disposición ee o - i r ni i r .  n.o pu* 
iieiido tanipoeo a r r e n a jr  - lCuo terreno .

16. Los, :garitos diK o n  ̂ u el;, r e 
planteo, inspeoeió ii y c i eco nocí m i en- 
;o d9 las o b ra s serán : ac c jc r  a del eon- 
iosionariG, • . . - . ' .

;17. E i concesLona,.rio abonará por ade- 
notado, dentro del-mes .de E n ero  cíe-nada 
dio, en la .Go„:;a de la  Junta, de Obras, del 
mcTiO-.de B ií.bEo, un canon aainal de iqüi* 
l i e n t a s  (500) peseíaró .canon q-iie podrá 
,er mu^ ñicaL o ..Guando la  :Adnimist£a;Ción
0 .esl o connemionáe.i t : ■
, 18 n - ta  coBoeGión .se .eiitonderá otot- 
r^cla ' ti^cdc p>ree.ario, sin pla,zb dimíta
lo, cejando a sáb/o el derecho de pro-
n e Ja d  } ñLi perjuicio de tercero  y con- 
ir  regí o ai .art iculo 50 de la ley do
Puertos.

19 . c c U3' »011 a ri o qu r d . . á r ’ r  ' -
io ai " u vt f t.Q de las .ur< ,  ̂̂  ^
^a t iva-s  -al contrato de.] trabajo, a los 
iccidec i-K, d^i uism o y a ^ lo t^cc.óa
1 la indavStyla ■ ñacionai.-

20.. I a t, La de -cum planc 1 o por el 
joncesleriario--. de 'Cnalqule* a de >r,-s non- 
liciones an terio res^  será caa-bU de cádti- 
3i.dad de ía aoncesidn y ' y llegado este 
3aso,, se procederá cmi arreglo  a lo 
,erniinacio en las dcsposicró-neg o/í:gGj:il.es 
iobre la m ateria .

Lo que de .Knar orden ■comunicatla por 
ñ s-sñor HlnislrG digo a Y, S, 
)ara su conocim iento, el de la Je- 
a,tiira de Obras públicas, el de la Ju n ta  
le Obras del puerto  de Bilbao, el de la 
Sociedad in te resada  y a los efectos co- 
Te.spQ.ñdientes. • Dios guarde a Y. S. niú- 
shos años. M adrid, 24 de Abril de 1921.-— 
31 D lrsctor general, Peréa.

Beñor ’G-obernador civil de la urovinala 
do Vizcaya.

Visto el expediente in stru ido  n m sian - 
3ia de D. José Panizo  P iquero, vecino de 
^vílés., en solicitud de autorización  p a ra  
.nsta,lar en la dársena  de San Ju a n  de 
Síieva un ecilficio destinando a la  ven ta  de 
ífectos na-vales, y planos, ca rta s  kidro- 
íráfiCas y demás publieaciones dé la  Di- 
’eceión g en era l de N avegación: ■
. Visto ,el prGyectGbqite a ía pétioión se 
ieomp.aña: ■ ' ■ ■
oEesAiltando que ol ekpedlente l ia  sido 
B^amitado con arreg lo  a lo dispuesto en 
ñ -artícu lo  83 del R eglam ento d e -11 de 
M ío; de 1912 p a ra ’ la  aplicación de la  
:ey de P uertos de 7 ds Mayo de ISSO:

Plésultando que du ran te  el plazo- de 
Iñfbrmacién pública no fué p resen tada  
reclamación alguna con tra  lo soliciiaclo: 

Resultando-rquerhan informado- en. sen
tido- favorable a Ja-, ebncesión el A yunta- 
riiiento ''cíe Aviles, la  Comaridanicia de 
M arina, m Ju n ta  de Obras del puerto  de 
Aviles, la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
ía provincia, el Gobierno .civil de lá  p ro 
vincia y los M inisterios dé l ía N n a ''y  de 
la G uerra:

Considerando que las obras a que la  
petición se renere no ha.brán de ocasio
nar perju icio  a los in tereses públicos n i 
a los particu la res:

.Considerando que, tra tán d o se  .c|e un. 
aprovecham iento p a rtic u la r  p a ra '.e l que 
Sé obtiene be,Heíicios' ele obras ejecu tadas 
por, 1̂ gstado. p.rocede ap licar a  la  -coiv

oesi:ó.n-lo qua previen.e el ¡arílculo aclicio- 
nal de :3a ley de Ju n ta s  de Obras de 
p u e r to s : de -7 ide Julio- de 19H, y, en  su 
coHsecuencía, im poner la obligación -de 
a,l . V. fJ. ""yí ido un canon cuya cu an tía  
.pi  ̂ en c.inciienta céntim os •
(0,50) I ^ueta po r .año y m etro  cua- 
drcid . , }Ro ocupado, segú.n-propo
nen i a Junta, -de Obras del puerto  y la 
Je fa tu ra  de Obras públicas , de la pro
vincia,

S, M. el Rey (q. D. g,), conform ándo
se con io p-rppues.to por.-esta -D.lreccvón 

.general, ha tenido, a b ie n . au to rizar a 
P.. José. .Panizo- Piquero para  tcon-strulr 
en las inmecMaoicB.cS de la. dársena, .de 
Sau iJuan  de Nieva, del p u e rto 'd e  .Aviles, • 
un edificio con destino n  la venta de : 
.efectos navales.,, p lanos,. ca rtas  h id ro g rá 
ficas y demás publicaciones de la  D irec
ción general de Navegación, . debiendo ■ 
a jus tarse  esta autorización a las condi
ciones siguientes:

1." Se s i tuará  el edificio ev. las inme- 
el i aciones del-muelle Sur de la dársena,

, por fuera  de la ca rre te ra  de c ircunva la 
ción, s-egú-R la propuesta  hecha por la 
Ju n ta  d-e Obras del puerto  de Aviles en 
su iñforine- de 23 de D iciem bre de 1919.

2.'' ' Las obras serán  ejecutadas' con 
arreg lo  a l proyecto suscrito , én fecha 29 
dé M arzo de 1917, por el Ingen iero  de ;

■Caminos, Canales y P uertos D. A ntero 
'S iiárez Coronas, pudiéndose hacer las 
m od!fic ''rrrncs 'de detalle que, sin a fec ta r  ̂
a la esov-c:z r:e Ia conces 1 on, sean a 11.to- ' 
rh a d a s  r-:i la J e fa tu ra  de Obras públi- • 
cas de la provinc-ia d-a Oviedo.

o J  Las obras seríur rep lan teadas po-r ' 
ia  J e fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia. con el concurso de la  D irección 

.'de las Obras del puerto  .de Aviiés, y de 
dicha operación se ex tenderá acta, que 
será  soi-neílda a la aprobación co rres
pondiente.

4J Se d ará  princip io  a las obras en 
el plazo ele tres  (3) m eses y deberáji 
quedar te rm inadas en el de un (1) año, 
coiitaiido ambos plazos a par.tir de la: fe
cha de -ia .p resen te , disposición.-;

5.‘'* . T erm inadas las obras, el concesio- 
.n a rip  lo pondrá en cGnocimi-enl’G de la 
Je fa tu ra  de Obras piiblicas de la  provin* 
.cia, a  fin de que por la m ism a, y con 
a sis tenc ia  de la  D irección de las Obras 
del puerto , de Aviles, se proceda a,I opor
tuno reconocim iento. Del resu ltado  de . 
esta  opercvción se ex tenderá acta, ’ que 
sera  sqm etida a la aproba,ción compe
ten te . U na vez obtenida dicha aprobación, 
se rá  devuelta ia fianza al concesionario.

6J Las obras quedarán  bajo la  in s 
pección y. vigilancia: de la  Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia y de la  
D irección de Obras del puerto  de A vilés,

1.^ E l concesionario ten d rá  la  obliga
ción de conservar T.as oriras en buen es
tado y no podrá destin a r las m ism as, n i 
el terrepo, ..a ■ que la concevSión,s-e refiere, 
a uso d istin to  del que en la p resen te  
disposición se determ ina, no pudiendo 
tam poco a rren d a r dicho terreno . Deberáj 
■además, som eterse a ciiantá's disposicio
nes se d icten  p a ra  el régim en, v ig ílanciá 
y  policía del puerto.

8.® Los gastos que ccasione el rep lan 
teo, la  inspección y el recoHO cirnicnto de 
la.s o b ra s  serán  de c u e n ta  del coiicesiQ*’ 
nariq ,

^9,  ̂ E l concesionario abonará " por 
anualidades adelan tadas, en. la  Caja-, de 
la J u n ta  de Obras del puerto  de AAüós, I 
un ca-non de .cincuenta cén tim os .{0,5,0)..

de peseta por año y m etro  cuadrado *d^ 
terreno  ocupado.

.. 10. E sta  .concesión se e n te n d e rá . o tor
gada a títu lo  precpvrio, sin plazo iinalta-' 
do, dejando  a salvo el derecho de 
dad y s in  perjuicio de tercero, con arre-, 
g'lo al a rtícu lo  50 de la  ley de Puertos.
- 11, E l concesioiiario quedará cbllga- 
d.O; al cui-nplin-iiento de ias vlispcsicio-ncs' 
relativas, al con trato  'de'i trab a jo ,.'a  lo.s 
accidentes del mism o y a la  protección

- a, la  in d u s tria  aacicziaL
12.. .La fa lta  de c-LimpUmiento por éL 

c.Qiic-esionario.. de .cualquiera de las con.-: 
dicioaes an te rio res  se rá  causa de cadíi-'/ 
cidad de ía eóncesiaiú  ̂y, llegado, estej 
caso, se p rocederá  con arreg lo  a lo dé~i 
te rm inado  en las disposicionés vigentes;! 
sobre la m ateria , ' .

Lo que de Real orden com unicada por'’" 
el señor M inistro  digo a V. S, p a ra  stll 
conocim iento, el de la Je fa tu ra  de Obras^ 
públicas de eSa provincia, el de. la  Juíltaü 
de Obra.s del puerto  ele Aviiés y él del', 
in teresado  y a los efectos correspomdieñ-'' 
tes. Dios guarde a V. S. m uchos años* 
M adrid, 27 de Abril de 1921.—El D irec
to r general, Perea.
S e ñ o r , G obernador civil de la m 'LzcM

de O'iRdo,

E xam inado  'el exped ien te  incoado  ' 
in s tan c ia  de D. C-rjstób.al' Elesp.e 
ñero , en el que so lic ita  autorizaciófi^  
p a ra  d e riv a r 4.000 litro s  de ag u a  pON 
segundo  de tiem po del río  A ragón, eiií 
té rm in o  in-unicipal ele C astieilo  de Ja c a , 
(H u esca ) , con destino  a usos indufe--! . 
tr ía le s :

R esu ltan d o  que, an u n c ia d a  la  
ción en el Boletín Oficial de 20 de N o -’ 
y iem bre  de 1918, p resen tó  el intere-^', 
sado, d en tro  del plazo concedido, eLi 
co rre sp o n d ien te  p royecto , sin que fue-': 
se p re sen tad o  proyecto  a lguno  en com*’ 
p e ten c ia :

R e su ltan d o  que ni d u ra n te  el p e-: 
ríodo  in fo rm ativ o , 111 fu e ra  de el, Se 
p resen tó  peclam ación a lg u n a  en c o n tra  < 
de la- ccnceBión so lic itab a :

R esu ltan d o  que la  D irección l i id r á u -■ 
lica  del B bro  in fo rm a  m an ife s tan ^ p  ■ 
ciiie, pud iendo  a fe c ta r  este  áprovecSk^ 
m ien to  a serv icios a cargo de la  Diree**; 
cióiifi p-rocede y p ropone se im pongan ; 
la s  condiciones que señ a la :

Fiesulta.ndo que, p ra c tic a d a  la  con*  ̂
fro n tae ió n , el In g en ie ro  en ca rg ad o  de- 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas inloT 'M ^  
proponiendo s'e o torgue la  concesión c€>íi- 
las condiciones que detalla : - . 4̂

Pbesultando que la Je fa tu ra  de ObTja4- 
públicas, de acuerdo con el inform e d^f 
Ingen iero , halló  aceptables las condiciOf- 
nes propuesta, a  excepción de la cep,4íf 
ción a ), rP?opuesta-por el Ingeniero  Je fé  
de la  D ivisión H idráulica,, o segunda del 
Ingen iero , por e s tim a r que debe s e r  
reá .ac tada  en la fo rm a  que ind ica , to« 
da vez que, en caso aná logo  y rec iep - 
te , fue  aco rdado  asi por la  superiort^ ' 
d ad :

(R esu ltan d o  que los in fo rm es 
C onsejo  p rov inc ia l de E om ento  y d o -  
misión. p ro fin c iaL  son favorab les aL' 
o to rg am ien to  de la  concesión, con las  
condiciones fijadas por la  D ivisión h i 
d ráu lica  y  Je fa tu ra  dé O bras pública^.. - 

Résultandoi que Gobierno c l^ |I  
p rep o n e  se o to rg u e  la  concesión  en  m  
xjonáiciones .señaladas nó r ,el Ingen ieríf,



jen su Informe, modificando el prlinet 
J>árrafo de la segunda, en la  form a In
dicada por el Ingeniero Jefe de Obras 
l^ b lic a s :
#  Considerando que e l expediente ha  
áldo bien tram itado, con aUreglo a la  
ílnatruccióu de 14 de Junio de 1883 y  
*3leal decreto de 5 de Septiem bre de 
Í1918, sin reclam ación alguna en con
tra :

Considerando que todos los inform es 
em itidos son favorables al otorgam ien
to  de esta concesión:

Considerando que el primer párrafo  
de la  condición segunda propuesta por 
el Ingeniero no se ajusta a lo precep
tuado en el artículo 3.° del R eal de- 
treto de 25 de Abril de 1902,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
Si bien otorgar a D. Cristóbal E lespe, 
yecino de Jaca, autorización para de
rivar 4.000 litros de agua por segundo  
de tiem po del río Aragón, térm ino mu
nicipal de Castiello de Jaca (H u esca ), 
Sujetando la concesión a las condicio* 
ines siguientes:
i  I.*" Las obras se ejecutarán con  
Sirreglo al proyecto presentado por e l 
;peticionario, con un salto total d® 
iS7,18 metro».

2.* Si, por conTeniencia del Estado, 
hubiera de anularse la concesión en 
lo s  diez prim eros años sigu ientes a la  
fecha del otorgam iento, el concesiona- 
Tio sólo tendrá derecho a perbiblr el 
Im porte de las obras ejecutadas, sin  
^ u e por concepto alguno pueda recla
m ar indeinnizacióii de ninguna otra  
Jclase.

Queda obligado el concesionario a 
in sta lar , a sus expensas, una estación

aforos y previsión de avenidas, cuan
tío  se lo ordene la D ivisión H idráulica  
del Ebro, y con arreglo a las instruc- 
.clones que le com unique este servicio, 
íslendo de cuenta del concesionario los  
Lga.stos que ocasione la  u tilización  de 
dicha estación de aforos, cuyo funcio- 
3iam,iento dirigirá la p i-ucionada Divi- 
jsión, a la cual deberá com unicarse el 
¿principio y el ñii da las obras. 
j 3.a E l concesionario queda obliga- 
tío  a ejecutar las obras necesarias para 
tíue los aprovecham iontos de aguas 
Existentes en la actualidad, a los que 
^ueda afectar el que se solicita , y que 
«stén legalizados o pendientes de lega
lización , tengan siem pre el caudal de 
derecho fijado en el R egistro de apro- 
yecham ieiltos de la Jefatura de Obras 
{públicas de la provincia. A sim ism o ha- 
i>rá de ejecutar las obras necesarias 
para m antener todas las servidum bres 
jftxistentes en la actualidad, 
i La A dm inistración se reserva el de
recho de alterar el régim en de las  
taguas del rio, como convenga al inte- 
irés general, sin que por esto pueda el 
EonceBionario reclam ar indem nización  
Elguna, ni tam poco porque rio llegue a.

su presa de tom a el rolum on do agua  
V̂Lé se concedé.

4.* E l concesionario nó ..podrá en 
modo alguno alterar e l régim en actüal 
de la  corriente de agua que aprovecha  
por esta concesión, en ninguna* form a, 
medida ni tiempo, no pudiendo, por 
lo tanto, em balsar las aguas, y si sólo  
derivarlas en la  cantidad solicita,da, 
cuando el caudal del río sea superior 
al concedido, sin que, como ya se ha 
dicho, tenga derecho a reclam ación al
guna cuando aquél sea inferior a éste. 
E l concesionario dejará restablecidas  
al term inar las obras todas las servi
dumbres que hay actualm ente para pa
sos y abrevaderos de ganados, así co
mo queda obligado a dotar a los cam i- 
ims que hay hoy en día de los debidos 
pasos sobre el canal.

5.* La fuerza que resu lfe del salto  
concedido se utilizará para las aplica
ciones que en el proyecto se indican, 
debiendo devolverse íntegro al río el 
volum en de agua derivado después de 
accionar las turbinas, y estando Las 
aguas en igu al estado de pureza que 
cuando se derivaron.

6.̂  La presa se em plazará en el lu 
gar designado en el proyecto, debiendo  
quedar la rascinte de su coronación al 
m ism o nivel que so halla un dado ho
rizontal de 0,10 X  m etros graba
do en la roca que form a la m argen iz
quierda del río, y coincidiendo su eje  
con dos rayas verticales de nim io pin
tadas en ambas m árgenes; dicho eje se 
habla situ?vdo a 175 m etros agua *aba- 
jo fie la desembocadura- dei barranco 
de A ratores en el río Aragón, y la co
ronación de la presa quedará a 7,40  
m ás baja que la cabeza de lo s carriles 
de la  vía férrea de Jaca a Araílones, 
en la estación de Aratores. El canal se 
desarrollará por la m argen izquierda  
del río Aragón, y la casa de m áquinas 
(a  doscientos diez m etros) se construi
rá a 210 m etros aguas arriba de la pre
sa de tom a del Canal de Jaca.

7.® Dentro de los prim eros m etros 
del canal de derivación se construirá  
un vertedero de 10 m etros de longífud  
m ínim a, el cual se calculará de modo 
que vuelva al río toda el agua que ex
ceda del volum en concedido; e l m ode
lo ^  este vertedero se prseníará a su 
de>>^^o tiem po en el Gobierno civil de 
la feií’ovincia para su aprobación.

8.® Las obras com enzarán dentro  
del plazo de un año, a contar de la fe
cha de publicación de la concesión en 
la G-acj'ta de Madkid, y deberá term inar 
en el de cuatrín años, a partir de la  
m ism a fecha.

9.® Las obras tendrán, desde que 
em piecen hasta que term inen, un des- 
aiTolío uniform e y progresivo, debien
do construirse cada año, por lo m enos, 
una cuarta parte del valor del presu
puesto de la obra.

lÓ. E l depósito constitu ido del 1

por 100 del presupuesto de las obrM
en terrenos de dem inid públlcoy 
rá subsistente como fianza a  
ción del D irector general de Obras pt« 
blieaa, y será devueito una re?, 
bada por lá Dirección general, do Obra» 
públicas el acta de recepción d e  iaa 
obras.

11. Deberá el concesionario avisar 
a la Jefatura de Obras públieas de 
provincia y de la D ivisión Hidráulica 
del E b r o . la fecha en que comenzarán 
la s  obras, las cuales v ig ilará  durante 
su ejecución la Jefatura de Obras 
blicas para hacer cum plir las condielo- 
nea im puestas, siendo de cuenta, d©l pe
ticionario los gastos a que dé lugar es
ta Inspección. ' ^

12. E l aprovecham iento de que se 
trata no podrá funcionar hasta que se 
hayan reconocido y recibido las obras 
que la  integran y este asegurada la im- 
]^''*•meabilidad de toda la conducción. 
Ai acta de recepción será som etida a la 
aprobación de la  Superioridad.

13. A  los efectos de la condición 9.a, 
el concesionario deberá presentar en 
el Gobierno civil de la provincia, antes 
de em pezar las obras, el presupuesto 
total de las que form an esta concesión, 
incluso el referente a la  utilización de 
la fuerza que se produzca.

14. E sta  concesión se otorga por 
tiem po ilim itado, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero y 
de lo que dispone el párrafo l.o de la
2.® condición. '

15 .El incum plim iento de cualquie
ra de estas condiciones será causa su
ficiente para declarar la  caducidad ñe 
la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
la s preinsertas condiciones, y remitido 
una póliza de 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicadla lo participo a V. S. 
para su conocim iento, el del interesa
do y dem ás efectos, con publicación eu 
el B ole th i O ficial de la provincia.

D ios guarde a V. S.' m uchos añoŝ  
Madrid, 3 de Mayo de 1921 .— El Di< 
rector general, Perea.
Señor Gobernador civil de Huesca.

CDñJíSAKiA GENSKAL DE SEGUROS
Se pone en conocimiento d er  púBlico 

en general y de los asegurados en par
ticular que ha sido declarada en período 
de liquidación la Compañía anónima de 
Seguros '‘Yens E sbania”, habiendo sido 
nombrados liquidadores D. Antonio Ji
ménez y doña Mercedes Guilera, quo han 
establecido sus oficinas liquidadoras en 
Barcelona, calle de Casanova, número 15| 
piso primero, segunda puerta, donde po
drán dirigir sus reclamaciones los inte
resados.

Madrid, 6 de Mayo de 1921.—El Conit 
sari O general, Ernllia González Llana.

S íSuo2«or¿s de Rívatíea©y;ra g. A.).— tí© S. Tel*


